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I Habiendo llamado la atención 
de este Ministerio el uso dema-

Diilia continúan sin novedad en ' frecuente que lasautorida-

su importante salud.

GOBIERNO CIVIL.

des locales de varios puntos de 
las provincias hacen del bene
mérito cuerpo déla guardia civil 
para reprimir las faltas y escán-
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vos administrados la consi- 
guíente ventaja, evitándose que
contraigan responsabilidad cri-

' rainal tan gravtí como es la rela- 
' tiva á insultos ó resistencia á 
* centinelas, y con ello la aplica

ción de una penalidad siempre 
temible por lo rigorosa.— I^e 
Keal orden etc.=Madrid 7 de 
Febrero de 1881.—Romero y 
Robledo,

i Sr. Gobernador de la provin
cia de....

SANIDAD

dalos cometidos por paisanos en 
estado de embriaguez dando , „ 
lugar con el empleo de dicha , jg j^g autoridades
fuerza, en casos aeterminados, • provincia, para

cumplimiento de lo que se inte-

Lo que hago público en este

Comisión provincial

Sesión (le IS de .Marzo de ISS.”».

(Conclusion.)

Para general conocimiento de al delito de resistencia a ceiiti- । 
los habitantes de esta provincia, nelas, de cuyo carácter se hallan 
se inserta á continuación los * investidos los individuos del ci

tado cuerpo, contrayendo los 
delincuentes severa responsabi- 

! lidad criminal, y haciéndoseme- 
i recedores de gravísimas penas, | 
lo que no tendría lugar si dichas

pueblos donde ha ocurrido 
vedad en la salud publica 
rante las 24 horas últimas;

(12 mañana á 12 id )

no- 
du-

Logroño 23 Setiembre de 1685 
El Gobernador,

Fcdoríco Terror y GaKez

Dia 23. autoridades acudiesen a los Al-
roncea, á invasiones y O de- guaciles, Guardias municipales

funciones.
Alcanadre, 2 y 0.
Calahorra, 24 y 3.
Cervera, 9 y 2.
Aldeanueva de Ebro, 17 y 0.

Briones, 3 y 0.
Ausejo, 2 y 0.

y demás dependientes directos, 
á no ser en casos iraprescindi- ;
bles, pues la resistencia á los 
mencionados dependientes mu-
nicipnles no constituirá delito 
tnn grave co rao la, opuesta, a la 
guardia civil; S. M. el Rey (que

, Dios guarde) ha tenido á bien
botés, 4yx ' Jisponer se manifieste á V. S. la

Logroño 23 Setiembre de 188¿>. , reclamar el

F.d«.Uo^rXvLlw.. auxilio de la Guardia civil dentro 
Fedei-Icoji^^^____ . poblaciones sino en casos

de reconocida necesidad, valién-
I dose para todos los demás de los 
agentes ó dependientes que tie- 

i nen los Municipios á sus órdenes 
I lo cual reportará á sus respecti

Hondea.

Condición que faltaba que in
sertar en el pliego de condiciones 
de pastos por aprovechamiento, 
publicado en el «Boletín oficial» 
números 38 y 39 correspon
dientes al mes de Agosto último.

Condición 11. Para obtener 
la licencia habran de satisfacer
el 10 por 100 de la tasación que 
se consigna en los estados apro
bados por la superioridad repar
tiendo esta cuota entre los usua-

22. Pedro Cándido Felichola Ve
la. Alegó mantener á una hermana 
huérfana y fué exceptuado con re
clamación. Examinado el expediente 
justificativo: Resultando que la her
mana Pascuala es menor de 17 años 
y carece de bienes, teniendo otro her
mano casado que es pobre: Conside
rando se justifica que el mozo Pedro 
atiende con su trabajo á la subsis
tencia de la hermana: Considerando 
se hallan bien probados los extremos 
de la excepción, se acordó confirmar 
el fallo del Ayuntamiento y que el 
mozo fuese alta en la recluta parac. 
caso de guerra.

23. Eladio Mangado Sánz. Alegó 
mantener á su padre sexagenario y 
fué exceptuado sin reclamación: Re
visado el expediente se confirmó el 
fallo del Ayuntamiento destinando al 
mozo á la recluta para el caso de 
guerra.

24. Victoriano Eguizabal Panta- 
león. No se presentó. Se le concedió 
término hasta el día 31 del corriente!

25. Benito Vallejo Preciado. Alta 
para activo.

26. Aniceto Bonell Sánchez. Re
conocido en Caja y declarado útil 
coudicionalmeute, fué alta para acti
vo en este concepto.

27. Cándido Notalio Bermejo Ca- 
rrascón. Medido en Caja, hábil para 
activo. Reclamó. Tallado ante la Co
misión fué declarado sin talla para el 
servicio activo. Para dirimir la dis- 

’ cordia fué nombrado D. Félix Martín

rios en
proporción al número y le considero corto para activo 
" , 1 Alta en la recluta para el caso de gua

especie de ganados que cada uno
haya de introducir.

rra.
28 Cirilo Salvatierra Velazquez. 

Alegó mantener á su madre viuda y 
fué exceptuado sin reclamación. Viq-.
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to el expediente y confinnado el fallo 
del Ayuiitaiuieuto tué el mozo alta , 
en la recluta para el ca^o de guerra.

29 Victoriano Velazquez Rada, j 
Alegó que un hermano falleció de tie- 
bre amarilla hallándose sirviendo por 
su suelde en el Ejercito de la isla do 
Cuba y que utro hermano mayor de 
17 años ha contraido matrimonio 
(le.t^jmes de ladeclaració de soldado.s. 
Se acordó que el Ayuntamiento re
solviese la excepción con arreglo á lo 
que dispone el artículo V3 de la ley 
V’ que el mozo íuese alta en activo 
con nota de recurso pendiente.

Luis Gómez Enciso. Ingresó para 
acti\ 0.

31 Maximino Ovejas Aisa. Reco
nocido fue declarado útil condicio- 
nalmi nte y reclamado. R<'conocido 
ante la (h)misión fué di’clarado útil. 
Para dirimir la discordia fué recono
cido por 1). Rafael del Rio, quien le 
con.sideró útil. Alta para activo.

32 Manuel Morales Ruiz. Alta en 
activo.

3.3 Florentino Fraile Angos. Ex
puso tener un harmano sirviendo por 
su suerte en el Ejército. Se acordó 
fuese alta en activo con nota de le- 
curso pendiente y pedir coi tificado de 
existencia del hermano.

31 Benigno Mangado Aznar. Alta 
en activo.

35 Santiago Fraile Sesma. Alego 
mantener á su madre viuda pobre y 
fue exceptuado sin reclamación. Se 
confirmó el tallo del Ayuntamiento 
siendo alta el mozo en la recluta pa
ra el caso de guerra.

3G Dionisio García Ruiz. Espuso 
tener un hermano sirviendo por su 
suerte en el Ejército. Se acordó fuese 
alta en activo con nota jiendiente de 
recurso y pedir certificado de exis
tencia del hermano.

37. Anastasio Carrascón Ordoyo. 
Reconocido en Caja útil. Reclamó, 
Reconocido ante la Comisión recayó 
igual dictamen. Alta para activo.

3S. Isaac Castillejo Echegoyen. 
Declarado ante la Caja con talla para 
activo, reclamó. Medido ante la Co
misión recayó igual dictamen Des
tinado al servicio activo.

39. J uan Antonio Pérez Lasheras. 
Alegó mantener á su madre viuda y 
fué declarado exceptuado sin recla
mación. Revisado el expediente, se 
acordó que el mozo fuese alta en la 
recluta para el caso de guerra.

40. Anastasio López Gonzalez. 
Alta en activo.

41. Felipe Belioso Lauroba. Vo
luntario en el Regimiento Caballería 
de Almausa. Se acordó pedir certifi
cado de existencia.

42. Cecilio Ruiz Aisa. Alta para 
activo.

13. Rufino Ordoyo Alcoya. Alego 
ten :r un hermano sirvieu.lo por su 
suerte eu el Ejército. Oído el intere
sado y resultando que el que sirve en 
el Ejército es hermanastro. Conside
rando que no tiene aplicación lo dis
puesto en el caso 10 art. 92 de la ley 
se acordó no haber lugar á otorgar

la excepción alegada y que el mozo 
fuese alta en la recluta disponible.

4L Raimundo Francé.s Vallejo. 
Alegó mantener á su padre impedido 
y fué exceptuado con reclamación, j 
Reconocido el padre fué considerado , 
impedido para el trabajo. Examinado 
el expediente y resultando justifica
das las circunstancias de la excep
ción, se confirmó el fallo del Ayun
tamiento siendo destinado el mozo á 
la recluta para el ('aso de guerra.

45. Félix Carbonell Poyales. Alta 
á la recluta disponible.

46. Martin Echanz Arellano, Al
ta en la recluta.

47. Sotero Tell ;r Urzadre. Expu 
so mantener á su madre viuda pobre 
siendo exceptuado sin reclamación. 
Se confirmó el fallo del Ayuntamien
to .siendo el mozo alta en la recluta 
para el caso de guerra.

48. Luis Francisco Muro Sainz. 
Alta á la recluía disponible.

49. Juan Ruiz Pérez. Alegó ser 
hijo de padre 'pobre é impedido y iué 
exceptuado con reclamación. Reco
nocido el padre fué considerado im
pedido para el trabajo. Visto el expe
diente, se.confírmó el fallo del Ayun
tamiento siendo dc.stinado el mozo á 
la recluta para el caso de guerra.

50. Fermín Lorenzo Rivas Diaz. 
Alegó mantener á su padre sexage
nario y fué exceptuado con reclama
ción. Examinado el expediente y ha
llando bien probados los extreino.s de 
la excepción, se confirmó el falló del 
Ayuntamiento siendo alta el mozo 
en la recluta para el caso de guerra.

51. .Julitín Marqué.s Navarro. Al
ta en la recluta disponible.

Reemplazo de 188’2.

Número 5. Francisco Flamenco 
Eguren. Declarado soldado, se acor
dó fue.^e alta en el servicio activo y 
solicitar la baja del núm. 31 Eugenio 
Pérez Salvatierra que pasa á la re
cluta disponible.

19. Anastasio Garrido Mangado. 
Reconocido en Caja, fué declarado 
inútil.

24. Gabriel Rodríguez Mendoza. 
Alegó tener un hermano sirviendo 
por su suerte en el Ejército. Se acor- 
do fuese alta (m activo con nota de 
recurso pendiente, causando la baja 
del núm. 30 Felipe Eguren García 
que pasa á la recluta.

’26 . Nicolás Malumbre.s Magaña. 
Medido en Caja, corto para activo, 
conformes.

33. Alanuel Gervasio León Gon
zález. Tallado en Caja, corto para ac
tivo.

49. Felipe Lasheras Cristóbal. Re
conocido en Caja, inútil.

54. Francisco Echagüe Frias Sa
lazar. Reconocido en Caja, fué consi
derado útil por el Sr. Palanco é inú
til por el Sr. H rnández. Reconocido 
por Victoriano Novoa y D. Martín Na- 
vasa, fué considerado inútil.

Reemplazo de 1883,

Número?. Melitón Sánchez Sola. 
Reconocido, fue declarado inútil,

17. Prudencio Fernández Caste
llanos. Reclamado por haber cesado 
la excepción y declarado soldado, se j 
acordó fuese alta en activo y solicitar 
la baja del núm. 33 Isidoro Moreno 
Martínez ([ue pasa á la recluta dis
ponible.

31. Pablo Pasquier Fernández. 
Reconocido fué declarado inútil.

43. Domingo Famste Zayas. Ta
llado, corto para activo.

Reemplazo do 1884.

Número 4. Felipe Aguirre Man- 
gado. Declarado soldado, se acordó 
fuese alta con destino al servicio ac
tivo.

8. Valentín Moreno Martínez. Re
conocido, fué declarado inútil.

9. Bernabé Martínez Rubio. Re
conocido y declarado útil condicio- 
nalmente, fué alta para activo en es
te concepto.

11. Toaquín Diez Garrido. Medi
do en Caja, corto para activo. Recla
mado. Medido ante la Comisión re
cayó igual dictamen

12. Manuel Montes Fraile. Talla
do en Caja, corto para activo.

16. .luán de Mata González Ruiz. 
Declarado soldado, se acordó fuese 
alta en activo.

27. Fructuoso Antón Rivas. Re
conocido en Caja, inútil, conformes.

19. Clemedte Sohi Magaña. Al- 
canz(j la talla para activo y alegó te
ner un hermano sirviendo por su 
suerte en el Ejército. Se acordó fuese 
alta en la recluta disponible con nota 
de recurso pendiente y pedir c.ertifi- 
cado de existencia del hermano.

30. Eladio Echegoyen Ruiz. No 
se presentó á ser reconocido por ím- 
pedirselo la enfermedad que padece.

35. Lorenzo Varea Palomares. No 
se presentó á ser reconocido por ha
llarse enfermo.

36. Leocadio Arrechea Oyarza- 
bal. Reconocido, fué declarado inútil.

,38 . Sergio Moreno Preciado. Al- 
calzando la talla para activo , se 
acordó fuese alta en la recluta dis
ponible.

Por ingreso en activo de los nú- 
mero.s 4, Felipe Aguirre Mangado;
9, Bernabé Martínez Rubio y 16 , 
Juan de la Mata González Ruiz, se 
acordó solicitar fuesen baja, pasando 
á situación de reclutas disponibles los 
números 33 Eustaquio Ordoyo Poya
les, 28 Olaudh# Garrido García y 24 
Clemente Malumbres Magaña.

RINCON DE SOTO.—Cupo 8.

Número 1.° Víctor Llórente Ma
tute. Solicitó redimir. Alta en activo.

2. Braulio Malo Zaracain. Reco
nocido en Caja, útil, conforme. Alta 
en activo.

3, Manuel Galán Lanas. Expuso 
ser hijo de padre pobre é impedido y 
fué exceptuado con reclamación. Re- 
conocid(j en C ija, útil, conforme. Re
conocido ante la Comisión el padre 
fue conceptuado impedido para el 
trabajo. Examinado el expediente 
justificativo y hallándose probadas 

las demás circunstancias (h) la ex
cepción, se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento siendo el mozo alta en 
la recluta para el caso de guerra.

4. Florencio Martínez Azagra Lló
rente. Alta en activo.

5. Lucas Escalada Llórente. Me
dido en Caja, corto para activo. Re
clamado. Medido ante la Comisión 
recayó igual dictámen. Alta en la 
recluta para el caso de guerra.

6. Bernabé. Llórente Melrano. 
Alta para activo.

7. Remigio Mendizabal Medrano. 
Expuso mantener á su madre viada. 
Excejduado sin reclamación. Revisa
do el expediente se confirmó el 
acuerdo del Ayuntamiento. Alta en 
la n'-cluta para el caso de guerra.

8. Aniceto Zaracain Diez. Ex
ceptuado por la misma cau.sa que el 
auterior,sc adoptaron idénticos acuer
dos.

9. Baldomcro Pastor Martínez Ale
gó mantener á una hermana huei'fa- 
na y fué exceptuado con reclamación 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Reconocido ante la Comisión la her
mana fué considerada apta para el 
trabajo. Considerando que no tienen 
aplicación el caso 9.“ art. 92 y la re
gla 7." art. 93 de la ley de recluta 
miento, se acordó revocar el fallo de 
la Corporación municipal y declarar 
soldado con destino al servicio acti
vo al mozo Baldomcro Pastor.

10. Juan Martínez García. Alegó 
ser hijo de viuda pobre y fue excep
tuado sin reclamación. Revisado el 
expediente, se acordó que el mozo 
fuese alta en la recluta para el caso 
de guerra.

11. Emilio Malo Merino. Alegfj 
tó'jer un hermano sirviendo por su 
suerte en el Ejército, se acordó fuera 
alta en activo con nota de recurso 
pendiente y solicitar certificado de 
existencia deljiermano.

12. Manuel Sáeuz Montoya Ar- 
nedillo. Sufriendo condena. Se acor
dó pedir testimonio de la sentencia.

13. León Llórente Escalada. Alta 
para activo.

11. Faustino Flamenco Pardo. 
Alegó mantener á su padre sexage
nario y fué exceptuado sin reclama
ción. Revisado el expediente, fué alta 
en la recluta para el caso de guerra.

15. Julián Fernández Martínez. 
Alta en el servicio activo.

16. Victor Pastor García Alta con 
destino á la recluta disponible.

17. Hilarión Medrano Alartínez. 
declarado útil condicionalmente, fué 
alta para la recluta disponible en es
te concepto.

18. Bernabé Escalada García. Al
ta en la recluta disponible.

19* Bonifacio Cabezón Muro. Alta 
como el anterior.

Reemplazo de 1882.

Número 2. Florencio Ortubia Men- 
dízabal. Tallado en Caja, corto para 
activo.

10. Isidro Sáenz Arnedillo. Meçli- 
do, corto para activo.
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13. Juau Lapedriza Mendizabal, 
Medido, corto para activo.

Reemplazo de IS8.3.

Número 3. Zoilo MedranoKernán- 
dez. Declarado soldado, se alegó ante 
la Comisión que no se había reprodu
cido reclamación previa como exige 
el art. 95 de la ley dentro del térmi
no que señala la Real orden de 16 de 
Julio de 1883, Se acordó conceder 
término hasta el 13 de Abril para jus
tificar si el Ayuntamiento publicó ó 
nó el bando que previene la citada 
Real orden y si hubo reclamación de 
parte. Este acuerdo se hizo ostensivo 
á los números Mi y 12 Felipe Her
nández García y Faustino García Pé
rez.

9. Policarpo Sáenz Pardo. Medi
do, resultó corto para activo.

Reemplazo 1884.

Número 1Pedro Llórente y Lló
rente. Tallado en Caja, corto para 
activo. Reclamado, medido ante la 
Comisión, se le declaró igualmente 
falto de talla para el servicio activo.

7. Cosme González Cámara. Ta
llado en Caja, corto para activo.

Redimieron observando las pres*- 
cripciones legales, Lorenzo Gómez 
Ortuzar, núm. I." del cupo de Villar 
de Torre, Victor Llórente Llórente y 
y Florentino Martínez Llórente nú
meros 1 ® y 4." de Rincón de Soto y 
Luis Gómez Enciso núm. 30 del de 
Alfaro y reemplazo del presente año.

Se levantó la sesión. El Secretario, 
Joaquín Fárias.

Sesií'm de Bi> de .llarzo de ISS5.

En la ciudad de Logroño, á diez y 
nueve de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco, y hora de las seis y 
media de la mañana, se reunieron, 
bajo la presidencia del Sr. D. Pedro 
Uzquiano, los Sres.

llipiiOtdo.M.

Caja.
Argaiz.

Comisión.
Aragón. 
Alonso. 
Urbiola.

Fárias.
Coma líela IIte.

1) . Pilar Herrero.

PaeiiltativoK.
Caja.

1) . Martiniano Arenillas.
« Segundo Mendiondo.

Comisión.
J) . Agustín Mundet. 
« Cayo Zapatero.

Talladores.
Caja.

1). Carlos Valluerca Suso. 
« Raimundo García.

Comisión.
D. José Fariña.s Fí'riiández.
« José Alonso.

Leída el acta de la anterior, fué apro
bada.

Continuando el ingreso en Caja de 
los reclutas destinado.? al servicio 
militar, fueron llamados los com¡)ren - 
didos en el sorteo de

BRIÑAS,—Cupo 4.

Núm. 1. Blas Muñoz Valgaray. 
Exceptuado sin reclamación como 
hijo único de padre pobre. Recono
cido en Caja, útil, conforme. Revisa
do el expediente se confirmó el falbj 
del Ayuntamiento siendo el mozo al
ta en la recluta para el caso de gue
rra.

2. Formerio Leizas Gonzalez. Re
conocido en Caja inútil, conforme. 
Alta en la recluta para el caso de 
guerra.

3. Pedro Salazar Diaz. Sedicitó 
redimir.

4. Eugenio Campo Fraile. Excep
tuado sin reclamación como nieto 
único de abuelo sexagenario y po
bre. Reconocido declarado útil fué 
alta en la recluta para el caso de 
guerra.

Reconocidos y declarados útiles 
fueron alta en activo los mozos nú
meros

5. Agustin líHesias Saenz.
6. Silvestre Gehoa Herreros, y
7. Pedro Rabasco Villega.s.

VILLALV A.—Cupo 1.

Núm. 1. Pablo Victor Baraona 
Miguel. Exceptuado sin reclamacuón 
como hijo único de viuda pobre. Re
conocido en Caja útil, conforme. 
Revisado el acuerdo del Ayunta
miento se confirmó éste, siendo el 
mozo alta en la recluta para el caso 
de guerra.

2. Lázaro Salazar Martinez. Ex
ceptuado en igual forma y por las 
mismas causas que el anterior. Me
dido en Caja, corto para activo, con
forme. Reconocido ante la misma, 
útil conforme. Alta en la recluta pa
ra el caso do guerra.

3. J(,sé Vicente Sedaño Baños. 
Nada alegó. Reconocido declarado 
útil, alta en activo.

4. Felipe Fernandez de las lle
ra.? Urbina. Reconocido y declarado 
útil causó alta en la recluta disponi- 
nible como excedente de cupo.

1884.

Núm. 2. Eulogio Arce Murga. Re
conocido en Caja, inútil, conforme.

4. Pedro Mateo Pascual. Recono
cido en Caja, útil c-mdicional, con
forme. Alta en activo en 'dicho con
cepto causando la baja del número 5 
Lucio Fernandez Truchuelo.

OLLAURI.—Cupo 3.

Núm. 1. Tíburcio Viribay Miguel, 
IMedido en Caja, corto para activo. 
Reclamado. Reconocido ante la mis

ma útil, conforme. Medido ante la 
Comisión recayó igual dictamen que 
en Caja. Alta en la recluta para el ca
so de guerra.

2. Bonifacio Ventosa Perez. Ex
ceptuado sin reclamación como hijo 
único (le viuda pobre. Reconocido en 
Caja, útil, conforme. Revisado el 
acuerdo del Ayuntamiento fué Cun- 
firmado siendo el mozo alta en la r.e- 
eduta para el caso de guerra.

3. Dámaso Gonzalez Briñas. Ta
llado eii Caja, corto para activo. Re
clamado. Reconocido ante la misma, 
útil, conforme Tallado ante la Co
misión recayó igual dictamen que en 
Caja. Alta en la recluta para el caso 
de guerra.

4. Marcial Perez Ruiz. No pu- 
diendo ser reconocido por hallarse 
enfermo se acordó ingresara en el 
Hospital provincial.

Reconocidos y declarados útiles sin 
reclamación fueron alta en activo los 
mozos números.

.5 . .Julián Irazola Ruiz.
6. E'ccqniel Apellaiiiz Allende y
7. León Castillo López Davalillo. 

1884.
Núm. 4 Anastasio Ventosa Saenz. 

No presentándose á ser reconocido 
se acordó ordenarle lo verificara el 
1.3 de Abril.

CÍHVRI.--Cupo 3.
Fueron dados de alta en activo los 

mozos números.
1. Marcos Cantera Vicente.
2. Isidro Gordo Salinas.
3. Ricardo Ruiz Uriarte y en la 

recluta disponible como excedente 
de cupo los mozos números.

4. Evaristo Ortiz .Saenz.
5. Eustasio Salinas Soto y
6. Carlos Isasi del Val.

1884,

Núm. .3. Indalecio Harona Onate. 
No presentándose á ser reconocido se 
acordó ordenarle lo verificara el 13 
de Abril.

(Continuará.)

Atiiiiicios oli(‘iales.

Con motivo de las circunstan
cias epidémicas porque atraviesa 
la provincia, el Ayuntamiento 
y Junta de contribuyentes de 
Cuzcurrita rio Tirón, han dis
puesto trasladar la fiesta que 
todos los años viene celebrándo
se á su patron San Miguel el día 
29 del que rige, hasta que des
aparezca la enfermedad reinante 
y las circunstancias lo permitan. 
Lo que se publica en el «Bole
tín oficial» de la provincia para 
conocimiento de los que pudie
ran estar interesados en asistir 
à dicha función,

Cuzcurrita 20 de Setiembre 
de .1885.—El Alcalde, Manuel 
Angulo.

(Núm. 1484.
El M. I* Ayuntamiento en 

unión de la Junta de Sanidad 
que tengo el honor de presidir, 
en sesión celebradajel día 14 del 
mes corriente, acordó por una
nimidad, en vista de las circuns
tancias sanitarias por que la pro
vincia atraviesa, suspender la 
festividad pública que anual
mente se celebra en esta locali
dad, el día 30 del mes actual en 
obsequio á S. Cristobal.

Bergasillas 20 de Seliembre 
de 1885.—El Alcalde, Ignacio 
Herce.

(Núm. 1 b8i.)
Habiéndose procedido al se

ñalamiento y deslinde de una 
servidumbre en el término de 
Balondo, jurisdicción de esta 
villa, con dirección ala Casa-Co
rral de B. Miguel Barrón ve
cino de Madrid y residente en 
Entrena y ocupados varios te
rrenos para el objeto, se halla 
de manifiesto en pa Secretaría 
de este Ayuntamiento el expe
diente respectivo para que los 
que se crean agraviados, puedan 
reclamar lo que crean conve
niente en término de 30 días á 
contar desde la publicación de 
este edicto en el «Boletín ofi
cial» de la provincia.

Lardero 20 de Setiembre de 
1885.—El Alcalde , Gregorio 
Bueno.

(Núm. 1479.
Cumpliendo el tiempo de su 

contrato el Farmacéutico y mi
nistrante de esta villa en 25 del 
actual se anuncian dichas vacan
tes, por el término de diez días 
á contar desde la fecha de su in
serción en el «Boletín oficial» y 
con los sueldos de trescientas y 
ciento cincuenta pesetas anuales 
respectivamente pagadas de los 
fondos municipales y trimestres 
vencidos.

Las personas que deseen ob
tenerlas presentarán sus solici
tudes debidamente documenta
das en la Secretaría de este 
Ayuntamien to en elplazo señala
do advirtiendo que las expresadas 
vacantes, serán por el tiempo de 
seis años y debiendo procederse 
á escritura pública.

Rincón de Soto 18 de Setiem
bre de 1885.—El Alcalde, P. O. 
Pascual Marín.
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El dia cuatro de Octubre próximo, '| Lo que se anuncia por acuerdo del

de once á doctí tie la Diaíiaua, tendí A
lugar en la sala consistorial dé esta 
viUa, bajo la presidencia del señor 
Alcalde el remate de las obras de j 
un Cementerio católico civil que el । 
Ayuntamiento tiene proyectado y 
aprobada su construcción, la cual ha 
de sujetarse al plano y pliegos de 
condiciones al efecto y que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de la 
corporación municipal. i

El tipo para la subasta, es el de

Ayuntamiento y en conformidad al 
Real Decreto de 4 de Enero de 1883,.

tres mil trescientas sesenta y cinco
pesetas cuarenta y cuatro céntimo.s 
y las proposiciones por los licitado- 
res, se harán en la primera media 
hora en pliegos cerrados con suje
ción al modelo que se inserta al pié 
del presente anuncio, presentando 
antes al Sr. presidente la cédula per
sonal y la carta de pago de haber 
consignado en la Depositaría del 
Ayuntamieuto la fianza provisional 
del ó por 100 del tipo fijado, que as
ciende á 1G8 pesetas 27 céntimos, sin 
CUYOS requisitos no se admitirá nin
gún pliego de proposiciones.

El rematante presentará fiador 
abonado á gusto del Ayuntamiento 
y ha de terminar las obras dentro de 
los tres meses siguientes al dia del

Hormilla 18 de Setiembre de 1885. 
—El Alcalde, Julián Ruiz de Gopete- 
Ruí-

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de... enterdo de’a 

anuncio publicado con fecha 18 de 
Setiembre último y de las condicio
nes y requisitos que se exijen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de construcción de un Ce 
menteno en la villa de Hormilla, sg 
compromete tomar a su caigo la 
construcción de las mismas con ex- 
tricta sujeción al plano y condicio
nes todas por la cantidad de... (ad
mitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado, que se expresa
rá en pesetas y céntimos escrito con 
claridad en letra).

(Fecha y firma del proponente).

Annncios particulares.

Se vende piedra en 
la boca de la mina titulada 

, Abundante, situada en término
remate, recibiendo los pagos 1’»^ parage que llaman
mensualidades vencidas y en pro-
})orcióa al estado de las obras. j San Martin.
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OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

Dia 23 <lo Setiembre <le ISS5.

METRICA.

Temperatura máxima al Sol............................................... 41,2

ídem id. á la sombra..................................... 26,0

Temperatura mínima alaire............................................... 11 0
8,8

Idem id. al reflector.....................................
732,4

Altura baro-í á las 9 de la mañana

Viento.

CIELO.
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Lluvia
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á las 3 de la tarde................................... 731,9
á las 9 de la mañana............................... 0. calma.
á las 3 de la tarde................................... E. brisa.
á las 9 de la mañana...............................

despejado.
á las 3 de la tarde...................................

id.
•....................................... ....

5,2

Imp. de F. Martinez.
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